
INFORME DE LOs COMISARIOS 

- EA ra ACTA FILRFPA ME AS OTITA 
4 La dUNZIA DE ACLIDONiDias 

Eg TPATONMA Y ñ 
¿ALMA se 

En nuestra calidad de comisarios hemos revisado el 

balance General de TALMAXZ 3.4. al 31 de diciembre 

E 3 correspondientes estados conexos de 

utilidades, evolución de patrimonio y de flujos de 

efectivo por el año que terminó en ésta fecha. 

p : E a financieros son responsabilidad de 

la administración de TALMAX S.A. 

Nuestra revisión consistió principalr 

indagaciones efect;      
103 principios “7 practicas de CA 

los métodos utiliz 

periodicidad con que se 
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Desde la fecna de nuestra asigna 

Comisarios y dentro del alcance de la re 

tuada a loz estados financieros de TALMAX S. 

i en párrafos precedentes hemos 

io establecido en el artículo 321 

Compañias e informamos que: 
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- Los estados financiero concuerdan con las 

cifras registradas en los 11 

contabilidad, io3a cuales son 11 

acuerdo con las normas de ontabilidad 

emitidas por la Superintendencia de Compañi as 

le la Fepública del Ecuador. 

pro nos de la compañia para 

clasificar Y resumir las 

2 incluyen la revisión Y 

comaración de 103 datos registrados contra 

la documentación ortarmats se realizan 

conciliaciones periódicas de los saldos de 

las cuentas bancarias sw de los registros de 

controií auxiliar con el meyor general. 
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En materia de muestra competencia los 

nuestras pruebas no revelaron 

en nuestra opinión se consideren 

s significativos de las normas 

reglamentarias Y estatutarias, Y 
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de las juntas de accionistas Y 

lo por parte de la administración de la 
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El curolimiento de los aspe 

anteriormente, asi como de loz criterios “de 

aplicación de las normas EN Y 

estatutarins son Sspo la 

administración de TALMAX * l REGISTRO DE 
SOCIEDADES 

   
 


